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CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD

De una parte Santiago Barba Iglesias, con DNI 11.978.459-M en representación de la Escuela de Animación y Tiempo Libre TURMA (en adelante Escuela) con C.I.F V-49249410 y sede en la Av. Cardenal Cisneros 49, 49010 de Zamora
Teléfonos de contacto: 980 16 18 54 / 625 66 56 35 / 616 00 18 10 y mail: escuela@turma.es y tutor de las prácticas.

De otra parte Don/ña.: ______________________________________, con DNI ______________________,  con cargo: ________________________  en representación de la Entidad: ____________________________________________  (En Adelante Entidad) con CIF/NIF __________________ y dirección: _______________________________________ 
Y teléfonos de contacto: ________________ / _________________ y mail: ___________________________________

ACUERDAN:

Que las prácticas se desarrollarán con el cumplimiento de las siguientes clausulas y condiciones: 

1. La entidad debe cumplir la ley de juventud en materia de Ocio y Tiempo Libre. (si tiene dudas, puede llamarnos)
2. La Escuela proporcionará al alumn@ con nombre: __________________________________________ y DNI: ________________ con la suficiente formación, seriedad y compromiso para desempeñar unas prácticas de Monitorde Tiempo Libre Coordinador de Tiempo Libre correctas.
3. Los datos de la persona que acepta supervisar las prácticas por parte de la entidad son:
Don/ña.: ______________________________________, con DNI ______________________ y datos de contacto: Teléfono: ________________ y mail: ___________________________________
4. La supervisión del alumn@ dependerá de la Entidad y la tutorización de la escuela. El supervisor de prácticas rellenará el modelo de evaluación (proporcionado por el alumn@) y este una vez relleno, será facilitado al alumn@ para que lo envíe él junto con su memoria al finalizar las prácticas.
5. El supervisor de prácticas no tiene que tener obligatoriamente la titulación de Coordinador de T. Libre.
6. Las prácticas se desarrollarán en las fechas y horarios en base al documento de comunicación de prácticas presentado por el alumn@.
7. El alumn@ está obligado a cumplir las normas y protocolos establecidos por la Entidad.
8. El alumn@ está cubierto con un Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes que dispone la Escuela.
9. La Entidad facilitará información de la actividad/programa que considere para que el alumn@ pueda hacer su comunicación de prácticas y memoria. (rellenar y enviar estos documentos son responsabilidad del alumn@)
10. Las prácticas tienen una extensión máxima de 160 horas para monitores y 120 horas para coordinadores.
11. Desde la Entidad no se excederán las funciones del alumn@ a aquellas tareas que no sea su competencia como monitor y/o coordinador de Tiempo Libre.
12. VIGENCIA. El presente convenio finaliza cuando el alumn@ finalice sus prácticas.

Por la presente manifiesto que he leído y comprendido la información contenida en este documento y me comprometo a desarrollarla

 (
Firma 
y Sello Escuela
Nombre
: Santi Barba Iglesias
) (
Firma 
y Sello Entidad
Nombre
: _____________________
)En _________ a ___ de __________ de 202_ 
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